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' PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. ML el R ey (Q. D .G .) y 3. A. R. la  Serenísim a 

Señora P rincesa de A sturias continúan en esta C o rte / 

sin novedad  en sn im portan te salud.

MINISTERIO DE ESTADO,;

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. M. la Reina Sofía, 

de los Países-Bajos, y de S. A. R. el Gran Duque Luis III 
de Hesse y en el Rhin, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dig
nado disponer que la Córte vista de luto durante 24 dias, 
m itad riguroso y m itad de alivio; debiendo empezar des
de hoy.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que D. Juan Gómez Inguanzo y de 

Porras, Presidente áe la Audiencia de Granada, pase á 
servir la plaza de Presidente de Sala de la de Las Palmas, 
vacante por traslación de D. Juan Francisco Pardo ; decla
rándole en la situación prevenida en el párrafo segundo 
del art. 143 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

, ALFONSO.
El Ministro de Gracia y. Justicia,

F en a a w d ©  C a ld e r ó n  y  C allan te® *

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del a r
ticulo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875, y 141 de la 
ley provisional sobre organización d e l poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente dé la 
Audiencia de Granada, vacante por haber pasado á servir 
otro destino D. Juan Gómez Inguanzo, á D. Vicente Gu
tiérrez Piñeiro, qué lo es dé Sala de la de Barcelona.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Feraiando Calderón y  C©llaJrti£i$*

Méritos y servicios de D. Vicente Gutiérrez P iñeiro .
Se le expidió éítítulo dé Licenciado en Jurisprudencia en 7 

de Julio de 1838, y el de D®ctor en 15 del mismo.
Ha ejercido la Abogacía por espacio de ocho años en Santia* 

go, y ha desempeñado como sustituto algunas cátedras dé 3á 
Facultad de Derecho en la Universidad de la referida ciudad.

En 28 de Julio de 1845 la Junta de Gobierno de la Au
diencia de la Coruña le nombró en comisión Juez de primera 
instancia de Puente Caldelas, cargo que desempeñó hasta 17 
de'Diciembré siguieñte.

En 8 de Noviembre de 1846 faé nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Fonsagrada, del que tomó posesión 
éh 9 de Diciembre siguiente.

En 29 de Enero de 1849 se ie trasladó, accediendo á sus 
deseos, al de Cambados.

En %l de Enero de 1854 fué promovido al de Santiago, del 
que se enWrgó en 25 de Febrero inmediato.

En 13 de Marzo del referido año de 1854 se le trasladó, 
accediendo á sus deseos, al de Vigo.

En 20 de Febrero de 1855 fué trasladado al de Vivero.
En 8 de Febrero de 1856 se le promovió al de Vitoria , del 

que tomó posesión en 15 de Marzo siguiente.
En 27 de Marzo de 1857, en virtud de permuta, se le tras

ladó al de Orense.
En 16 de Julio de 1858 fué trasladado al de Ferrol.
En 1.® de Octubre do 1858 lo fué al de la Coruña. .
Enl.*'de Agosto de iS59.se le trasladó al del distrito de 

San tí a go. de J er e z d el a F ? o rite r a.
En 7 de Julio de 1863 fue traslada lo, á su instancia, al de 

Pontevedra.
En 13 de Agosto del mismo año se le trasladó al de la 

Coruña. '
E '4 26 del mismo mes se le nombró para el de Ponte

vedra. »
En 10 de Agosto de 1865 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Canarias, de cuya plaza se posesionó el 31 de 
Enero dé 1866.

En 22 de Agosto de 1867 se le trasladó á igual cargo de la 
de Zaragoza.

En 12 de Noviembre 'de 1868 fué promovido á Fiscal de la  
Audiencia de Valencia, 

i  En 20 del m ism o  m es  se le n o m b ró  Presidente de Sala de 
la de Z ara g o za ,  de cuyo desuno tomó posesión en 2 do Di-

-& *- J a i* .** u * *
En 5 deí Abril de 1875,s:e le trasladó é  igual plaza dé la de 

Barcelona.

Accediendo á los deseos de D. Baldomero del Rey y 
Simón, Presidente de Sala de la Audiencia de la ^Coruña, 

Vengo en trasladarlo á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido nombrado para  otro cargó D. Vi
cente Gutiérrez Piñeiro.

Dado en Palacio á  veintitrés de Junio de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El M in istro  d e  G ra c ia  y J u stic ia ,

FerEiasaclo Caldea*©** y C©flEa»te®*

Accediendo á  los deseos de D. Juan Francisco Pardo y 
Perez, Presidente de Sala de la Audiencia de Las Palmas, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la ¡de la Coruña, 
vacante por haber sido también trasladado D. Baldomero 
del Rey.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderos y Colftante®*

De conformidad con lo prevenido en los artículos 204 
y 239 de la ley provisional sobre organización del poder 
ju d ic ia l, • ..

Vengo en jubilar, con los hoiiores de Presidente de 
Sala y el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Antonio del Rio y Cuesta, Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete. •

. ALFONSO.
• E l M in istr o  d e  G r a c ia  y Ju stic ia ,

Fernando Calderón y Col i ante®.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del a r
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 187o, y 183 en 
relación con el 137 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder ju d ic ia l ,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado ce la Au

diencia de la Coruña, vacante por- jubilación de D. A nto
nio del Rio, a D. José Balda4de Jovellar, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.,

ALFONSO.
E1 Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  Callante®.

Méritos y servicios de D. José Balda de Jovellar.
Se'le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico el 26 de Setiembre de 1859.
Por Real órden de 6 de Mayo (le 1862 se le incluyó en eí 

escalafón de Aspirantes de ¡segunda clase de la carrera jurí- 
dico-miiitar.

En 11 de Febrcre de 1862 fué nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Calatayud, de la que tomó posesión en 17 de 
Marzo siguiente.

En 8 de Enero de 1864 se le promovió á la de la Coruña, 
dé la que se encargó en 15 de Febrero inmediato.

En 4 de Setiembre de 1867 fué declarado cesante.
En 29 do Julio de 1870 se ie nombró .Abogado fiscal de la 

Audiencia de Cáceres, de cuya plaza tomó posesión en 20 de 
Junio siguiente.
i . En 17 de N Gviembre>:d ^  para el
Juzgado de primera Ínstáncía de líuesoa, del que so posesionó 
¡en 5 de Diciembre inmediato.

En 28 de Abril de 1871 fué declarado cesante.
En 21 de Marzo de 1875 se le nombró Juez de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, del que se en
cargó en 12 de Abril del mismo año.

MINISTERIO- DE LA GUERRA-

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en promover al empleo de Brigadier de Inge

nieros al Coronel más antiguo del expresado cuerpo Don 
Antonio Chelí y Jiménez, en vacante producida por el de 
la propia clase, Comandante general Subinspector de Inge
nieros de Navarra, D. Nicolás Chelí y Jiménez.

Dado en ¡Palacio á diez^y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de CetoaSlos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á consulta de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por los A yun
tamientos de Zahinos, Valtorres y otros en solicitud de 
autorización para convertir en obligaciones hipotecarias 
del ferro-carril de Mérida á Sevilla el producto del 80 
por 100 de sus bienes de Propios enajenados, ha inform a
do en los términos s igu ien tes:

«Exorno. S r.: P ara  dar cum plim iento á la Real orden 
de 3 de Noviembre último, recibida en el Consejo en l i  
del corriente, la Sección ha examinado los ad juntos expe
dientes promovidos por los A yuntam ientos de Zahinos* 
Valtorres, Torremayor, La Garrovilla, Oliva de Mérida,, 
Esparragalejo, Corte de Peleas, H inojosa del Valle, V al- 
verde de Burguillos, Villar del Rey, V illagarcía, Villanue- 
va del Fresno, M irandilla, M alpartida de la S:rena, La 
Parra, Benquerencia, Carrascales o, Monasterio, Tamurejo*
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Trasierra, Puebla del Maestre y Val verde de Leganés, en 
la provincia de Badajoz, que solicitan autorización para 
convertir en obligaciones hipotecarias del ferro-carril de 
Mérida á Sevilla el producto del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios enajenados y por enajenar.

Dichas corporaciones, asociadas á un número mayor de 
vecinos contribuyentes, acordaron invertir en obligaciones 
hipotecarias del mencionado ferro-carril el producto líquido 
de sus inscripcionesintrasferibles del 3 por 100 consolidado, 
emitidas y por emitir, procedentes del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios vendidos y por vender, bajo las condi
ciones siguientes: primera, que la cantidad devengará 
desde el momento de su entrega el 6 por 100 anual; y se
gunda, que los Ayuntamientos disfrutarán iguales bene
ficios y garantías que los demás obligacionistas, con arre
glo á los estatutos de la Sociedad del camino de hierro de 
Mérida á Sevilla.

Expuestos al público estos acuerdos por espacio de 10 
dias en las respectivas localidades, no se presentó recla
mación alguna en contra de ellos.

La Comisión provincial informa que debe accederse á 
la petición, porque será altamente beneficioso á los inte
reses generales de la provincia la construcción del ferro
carril á causa de la mayor facilidad con que podrá dar 
salida á sus productos, y para los de las Municipalidades 
mencionadas por las garantías que ofrece la empresa de 
la obra.

El Gobernador manifiesta su conformidad con el pare
cer de la Comisión.

En el expediente del pueblo de Zahinos aparece copia 
del acta de una sesión extraordinaria, celebrada por el 
Ayuntamiento y triple número de contribuyentes, en la 
que se consigna, entre otros particulares, que según Real 
orden trasmitida por el Gobernador de la provincia se le 
habia concedido la autorización solicitada respecto de la 
tercera parte de sus inscripciones.

El pueblo de Mirandilla ha adicionado una tercera base 
para la conversión del 80 por 100 en obligaciones del fer
ro-carril , en que se expresa que al hacerse la liquidación 
de los intereses pertenecientes al Municipio han de que
dar compensadas las sumas que hasta la fecha del acuer
do, 11 de Junio último, adeuda el Ayuntamiento en la Ad
ministración económica.

El mismo Ayuntamiento de Mirandilla y los de Villa- 
garcía, Villanueva del Fresno, Carrasealejo, Puebla del 
Maestre y Valverde de Leganés no dicen á cuánto ascien
de el valor de sus inscripciones, mientras que los restan
tes consignan la cantidad que estiman como producto lí
quido de las mismas.

Nada tiene que observar la Sección respecto á la tra 
mitación dada á los expedientes, porque en ella se han se
guido las formalidades que para los de su índole prescribe 
la Ileal orden de 13 de Sétiembre de 1859: ningún vecino 
ha reclamado contra los acuerdos, que estuvieron expues
tos al público durante 10 d ias; y tanto la Comisión pro
vincial como el Gobernador informan favorablemente en 
el sentido de que se otorgue la autorización solicitada.

El art. 19 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 faculta á 
los pueblos para emplear en obras públicas de utilidad lo
cal ó provincial el 80 por 100 del capital procedente de la 
venta de sus Propios: está, por tanto, dentro de las pres
cripciones legales la petición de los pueblos de que se tra 
ta, y no es posible desconocer las grandes ventajas que 
habrá de reportar á los intereses de la provincia y á los de 
las localidades aludidas la construcción de una vía férrea 
que facilitará, no sólo la exportación de sus productos, sino 
que prestará vida á los diversos ramos de industria ó co
mercio á que se dediquen.

Considerada la cuestión bajo 'este punto de vista, hay 
que reconocer que es ventajosa la empresa en que los pue
blos referidos desean emplear el capital del 80 por 100 de 
sus bienes Propios vendidos y por vender; pero ántes de 
otorgarles la autorización que al efecto solicitan cree la 
Sección que se está en el caso de tener muy en cuenta que, 
á causa de la depreciación que sufren los valores públicos, 
las localidades recurrentes van á privarse con pérdida enor
me de recursos de carácter permanente, de los que m a
ñana podrían utilizarse con ventaja para sus intereses, 
miéntras que si los enajenan ahora han de.ser muy in
significantes los productos que alcancen, pues si bien las 
obligaciones del ferro-carril devengan un interés del 6 
por 100 anual, no es dudoso asegurar que la suma en que 
habrán de vender sus inscripciones sólo les permitirá ad
quirir un número muy reducido de obligaciones.

Sobre este particular no puede la Sección hacer ni si
quiera un cálculo aproximado, porque muchos pueblos no 
expresan á cuánto asciende el capital nominal de sus ins
cripciones, y los que lo hacen consignan una cantidad 
como producto líquido de las mismas, en lo cual haya 
quizá error, dado lo cuantioso de las sumas apuntadas. 
Pero aun cuando las que expresan sean efectivamente el 
producto líquido de aquellas, no puede decirse si ha habi
do ó no equivocación en la operación aritmética^ puesto

que se desconoce el tipo á que han creído que podrían ena
jenar sus valores.

También cree la Sección que ántes de otorgar la auto
rización debe tenerse presente que con ella se aumentará 
la cantidad de consolidado al 3 por 100 en circulación, lo 
cual no podrá ménos de influir en la depreciación de este 
papel, que tan bajo se cotiza ya en los mercados.

Mas si de todos modos el Gobierno juzgase oportuno 
conceder la autorización, cree la Sección que ántes de 
proceder á otorgarla debe necesariamente depurarse con 
toda exactitud el capital nominal con que cuenta cada 
uno de los pueblos recurrentes, indagándolo, no sólo res
pecto á los que consignan alguna cantidad en sus expe
dientes, sino también de aquellos que nada dicen sobre el 
particular, como igualmente lo que haya respecto al pue
blo de Zahinos, que manifiesta haber sido autorizado para 
enajenar la tercera parte de sus inscripciones, cuyos datos 
permitirán fijar con precisión la importancia de los valo
res de que los pueblos quieran desprenderse, la renta que 
las obligaciones del ferro-carril les ha de producir, con todo 
lo que podrá deducirse con mayores probabilidades de acier
to la conveniencia de conceder ó negar la autorización so
licitada, miéntras que la Sección sólo puede apoyarse en 
hipótesis por no tener á la vista los datos referidos.

En resúmen, la Sección opina:
1.° Que los pueblos de Valtorres, Torremayor, La Gar- 

rovilla, Oliva de Mérida, Esparragalejo, Corte de Peleas, 
Hinojosa del Valle, Valverde de Burguillos, Villar del Rey, 
Villagarcía, Villanueva del Fresno, Mirandilla, Malpartida 
de la Serena, La Parra, Benquerencia, Carrascalejo, Mo
nasterio, jTamurejo, Trasierra, Puebla del Maestre y Val- 
verde de Leganés han podido, con arreglo á la ley del.® 
de Mayo de 1855, solicitar la autorización de que se trata, 
y que los expedientes han sido instruidos con estricta ob
servancia de lo dispuesto para los de esta índole en la Real 
orden de 13 de Setiembre de 1859.

£.° Que en bien de los intereses de los pueblos mencio
nados, no es conveniente otorgarles la autorización para 
enajenar el producto de sus bienes de Propios vendidos y 
por vender.

3.® Que en ningún caso poclria autorizarse á los referi
dos pueblos para convertir el producto de sus inscripcio
nes intrasferibles en obligaciones del ferro-carril de Mérida 
á Sevilla sin que precediera el conocimiento exacto del 
capital nominal con que cuenta cada uno de ellos; y si re
sultase que el pueblo de Zahinos ha sido autorizado para 

'enajenar la tercera parte de sus inscripciones, que la au
torización que en su caso se le conceda se limite tan sólo 
á la parte no comprendida en la que tiene otorgada.

Y 4 o Que ese Ministerio no es competente para resol
ver respecto á la tercera base consignada en sus condicio
nes de contrato por el pueblo de Mirandilla.»

Y de acuerdo S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen,. ha resuelto de conformidad en todas sus partes 
con lo que en el mismo se propone, no otorgando por aho
ra la autorización solicitada por los pueblos ántes citados 
para convertir y enajenar las inscripciones representati
vas de sus bienes de Propios.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el mayor 

agrado el donativo que con destino á Bibliotecas popula
res ha hecho D. Perfecto Fernandez Fuertes de 10 ejem
plares del Cuadro estadístico-geográfico de la Nación espa
ñola, de que es autor; disponiendo que, al propio tiempo 
que se hace público este donativo, se den las gracias al in 
teresado por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1877.

C. TORENO*
Sr, Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Ventura 
García de la Revilla para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, construya una casa de ba
ños en la playa del Rostro, costa Sur de la bahía de San
tander; debiendo sujetarse el concesionario á las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Santander.

£.a En el plazo de 15 días, contados desde la fecha en 
que se publique esta concesión, deberá el concesionario 
consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
£00 pesetas, que le será devuelta cuando acredite haber 
ejecutado obras por igual valor.

3.a Se dará principio á las obras dentro de un mes, y 
quedarán concluidas en el término de seis, á contar desde 
el dia en que se hubiere publicado esta concesión.

4.a En las inmediaciones de las obras la playa conti
nuará siendo de acceso y uso libres, á excepción de la zona 
de 16‘60 metros de longitud que comprende la casa de ba
ños, que será para su servicio.

5.a Las obras que se construyan y terrenos que se ocu
pen quedarán sometidos álas servidumbres de salvamento 
y de vigilancia litoral; no pudíendo aquellas destinarse 
bajo pretexto alguno á objeto distinto de aquel para que 
se concede.

6.a Si el Estado necesitare el terreno que han de ocu
par las obras, el concesionario tendrá obligación de demo
lerlas sin derecho á indemnización alguna.

7.a Si se faltare al cumplimiento de las condiciones 
anteriores, se considerará caducada esta concesión, cum
pliéndose las prescripciones establecidas en la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V.E. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr,: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobarla trasferencia hecha por D. Fernando Bergonier 
y Bestin, por sí y en representación de sus hermanos Don 
Arturo, D. Leopoldo y Doña Blanca, .á favor de D. Jacobo 
Zobel Zangrosin de las dos terceras partes que les perte
necen en la concesión otorgada por Real decreto de 17 de 
Mayo de 1870 para la desecación y saneamiento de las 
marismas de la villa de Lebrija, provincia de Sevilla, de
clarando al cesionario subrogado en todas las obligaciones 
y derechos de los cedentes. •

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1877. C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

Con fecha 19 del actual manifiesta á este centro el Capi
tán general del Departamento de Cádiz haber aprehendido en 
el dia anterior la escampavía Atrevidat de la división de Al- 
geciras, tres faluchos con £71 bultos de tabaco, cuyo peso 
asciende a 46.1&4 kilogramos.

Madrid £5 de Junio de 1877.=E1 Subsecretario, Ramón 
Topete.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
Hallándose vacante la plaza de Profesora de piano en el 

Colegio de Nuestra Señora de los Remedios, en Toledo, cuya 
plaza se halla dotada con el haber anual de 1.1£5 pesetas, 
se anuncia en este periódico oficial á fin de proveer por con
curso la referida vacante, como determina el art. 65 del regla
mento vigente de dicho Colegio.

Las que se crean con merecimientos á obtener la referida 
vacante podrán dirigir sus solicitudes documentadas á este 
Centro general en el término de 30 dias.

Madrid 13 de Junio de 1877.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

MINISTERIO DE FOMENTO.Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órdea de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 30 del próximo.mes 
de Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del primer grupo del proyecto de mejora 
de la ria de Avilés, provincia de Oviedo, bajo la cantidad de 
378.050 pesetas 46 céntimos á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 ele Marzo de 185&, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones * y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta 
en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso  ̂ que 
pudiera ocurrir, de presentars« dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar otra segunda licita
ción abierta entre sus autores. _

Madrid £5 de Junio de 1877.=.El Director general, E. 
Garrido.
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EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1 877.
COM ISARIA.

Relación de las entradas de productos en el dia de ayer.

N úm ero  j 
de 

orden.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.
N úm ero

de
bultos.

N úm ero
de

objetos.

PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

6.731
6.732
6.733
6.734
6.735
6.736
6.737

M a d r i d ................ El P rado ..................... D . Santiago San Pedro................................... 6 Botellas de vino tin to .....................................
Idem.............. Idem........................ D. Manuel San P e d r o ................................... 6 Idem id ........ .......................................................
Idem.............. Idem............................. D. Bernardino del Val..................................... 6 Idem b lanco......................................................
Cádiz. . . . . . . . . Cbipiona............. Sres. Moreno Hermanos . . ......................... . 16 Idem de diferentes c la se s ........................... .. Dos rotas.
Idem.................. Id em ..................... .. D. José Caballero Lavo ......................... 2 Idem dulce ..................... .............................
Idem». . . . . . . . . Idem.............. o............ D. Pedro Cano H e r re ra s ............................... 2 Idem color....................................................

$ •

Idem .. . . . . . . . . Idem............................. D. Manuel G uzm an......................................... 2 Idem id .............. .............................. ...............
P

6.738 Id e m ............. Idem ... ....................... D. Manuel Lu^o y C a s tr o .......... 2 Idem id ......................................................... ..
6.739 Idem.................. Idem.................. .......... D. Francisco Florido L o re n z o ..................... 4 Idem id. y m oscatel......................................... *
6.740 Id em ... . . . . . . . Idem.......... D. Manuel Ramírez Reyes............................. 2 Idem id . .......................................................... ....
6.741 Id e m ........... Idem ............................. D. Ramón Sánchez Mellado............................ 4 Idem id. y blanco ¡ . 4 .............
6.742 Idem ................. Idem............................. D. Francisco Javier G arc ía . ............... .. 2 Idem moscatel . . . . . . .  ................. ..
6.743 Idem.............. Idem............................. D. Francisco Fernandez Ceballos.................

B
2 Idem color . . .  .« . ............. *

6.7 44 Idem.............. Idem.......... .................. D. Marcelo Gutiérrez Gómez......................... 1 Id e m  id dulce . .  . .  . . . . Una rota.
Idem de moscatel.6;745 Idem .;............... Idem........*. ................ D. Vicente de la Gándara...................... ....... 1 Idem blanco . . .  . . o .............

6.746 Idem.................. Id em .. ................... .. D. Juan Diego Galafate........................ .. o Idem color . * .............................
6.747 S evilla ... ......... Sevilla......................... D. Ricardo Medrano...................... 34

2
Idem id mosto y aguardiente . . .  . . . . . . Dos retas.

i .  748 Logroño . . . . . . Alesanco..................... D. Elias Hernando........................... Idem id ojo de gallo. . . . . . .  ........... ..
6.749 Idem.......... .. Idem............................. D. Constantino Ruiz..................................... í Idem Medoc tin to ......................... ..................
6.750 Madrid.............. Chamartin de la Rosa Sociedad Vinícola de España...................... 2.821 Idem diferentes vinos y varios objetos de 

v inicultura......................................................
6.751 A lican te ........... Pinoso............ ............ D. Angel Terradillos....................................... 2 Idem vino..........................................................
6.752 Madrid.............. Colmenar de O re ja .. 

Id em ..........................
D. Jorge Benito............ .................................. 6 Idem aguardiente.. . . » ............................. ..

6.753 Idem . . . . . . . . . D. José Boto.. . ............. 6
6

Idem vino t in to . . . .  . .
0.754 Idem ... . . . . . . . Idem................ .. D. Antonio B o to ............................................... Idem id.............................................  . . . . . . . .
6.755 Idem.............. Idem............ ................ D. Celestino Benito y B e n ito ..................... 6 Idem id ................................................... .. *' 6.756. Idem............ .. Idem................ ............ D. Cosme Benito.............................  . . . 6 Idem id...........................................................
6/757 Idem.. Id em ................... .. D. José Castellanos y Boto 10 Idem id. y alcohol ............. jj
6.758 Idem .. .  c. . . . . . Idem ........................... D. Victoriano Carrero Villa ................... 6 Idem tin to .................................................... .. y>
6.759 Idem .. . . . . . . . . Idem...................... .. D. Luis Fernandez Checo......................... .. 24 Idem id. y  vinagre..................................... »
6.760 íd e m ... „ . . . . . . Idem ......... y . D. Francisco F re ire ................................. 26 Idem id. y aguardiente............................... j>
6.761 Idem................ . Idem.......................... .. D. Victoriano Fernán d< z  Ming®................... 6

6
Idem aguard ien te............................................. )»

6,762 Idem»................. Idem.......... D. Genaro Fernandez Toledo............. Idem vino t in to ................................... .. 3)
6.763 Idem.................. Id em .......... ........... D. Rufino Fernandez........................................ 6 Idem i d . . ........................................................... J*
6.764 Idem ............................ Idem.............. ............. D. Basilio Fernandez....................................... 6 Idem id ............................................................ 3

6.765 Idem .. . . . . . .  o. Idem ......................... .. D. Juan Francisco García Boto..................... 10 Idem id. y espíritu................ ........................... J)
§.766 Idem .. . . . . . . . . Id em ... . . . . . . . . . . . . Doña Eugenia G arc ía ..................................... 6 Idem aguardiente anisado............................. J>
6.767 Idem................ .. Idem .................. . D. Isidoro González..................................... .. 6 Idem vino tinto.................................................. 3>
6.768 Idem. . . . . . . . . Id em .............. D. Francisco García Velloso........................... 6 Idem id ......................................................... ...... í»
6.7S9 Idem .. . . . . . . . . Idem............................ D. Zoilo García y García ......................... 6

6
Idem id . .............................................................. J>

6.770 Idem........ .. . Idem ........................ . D. Timoteo García y G a r c í a ................... Idem id ..................... ......................................... y>
6.771
6.772

Idem.................. Idem .. .  *............ . . D. Tomás García y García ......................... 18 Idem id. y m osto .............................................
Idem .................. Idem ......... .. D, Ruperto García y García........................... 6 Idem tin to ................................... ...................... »

6.773 Idem .................. Idem............ ............... D. Francisco García Corcobado................ .... 6 Idem id ...................................................... .. j¡j
6.774 Idem .............. Idem ........................  , D. Alfonso García Boto............................. 4 Idem id ............................................................ Oí
6.775 Idem .. . ............. Idem ........................... D. Jesús H ernández.......... • . . „ . . . 6 Idem i d . ........................................................ 3)
6.776 Idem .................. Idem.......... D. Pedro Antonio Hernández . . . . . . 6 Idem id ....................................... ........................ 3)
6.777 Idem .. . . . . . . . . Idem............................. D. Francisco Hernández................................ 6 Idem id ........ ....................................................... 3)

' 6.773 Idem .................. Idem . . . . . . . . . .  . . . D. Leoncio H errera;. .  ............................. 12 Idem id ........................................... .................... • »
6.779 Idem .. . . . . . . . . Idem ................... .. D. Julián Martinez y D. Daniel García........ s 12 Idem id, y  blanco............................... .............. *
6.780 Idem .. . ............. 1 Id em ............... Doña Antonia Minp’o....................... ................ I 6 Idem aguardiente an isado ...................... . 2
6.781 
6.782 

— 0:783 
6.784 

‘ 6.785
6.786
6.787
6.788
6.789
6.790
6.791
6.792 
6.733-
6.794
6.795
6.796
6.797
6.798
6.799 
f» ROO

Idem .___ . . . . .
Idem........ ..
I d m . - . r . . . . . . .
Idem................

Idem . D Domingo del Moral 6 3)

Id e m ...........................

D.,Cristóbal M o n te s in o ^ .. .. ,. ..  ... .  
DPVálentin Mingar.. . . . . .  .Y .Y.. . . . . . . . . .
D. Julián de Miera............................................

*
6
6
6

Idem i d . . . . . . . . . . . . . .............................
Idem i d . . ........................... ......................... ..
Idem i d . ............. .............................................

1 . »  ‘ 
9 
9

Idem, e • • • « • « Idem ....................... D. Gregorio O caña.. ............................... .. l 1 2 Idem id ............................................................... V
Idem . • ®. Idem . . . . . . . . . . . . . . D. Valentín Ocaña........................................... n 6 Idem id ............................................................... X
T rl pin Idem .................. .. D.i Antonio P ascual................................... .. 6 Idem id .............................................................. X
Idem • Idem ....................... .. D. Justo Perez................ .................................. D 40 Idem id. y blanco.............................................. 3>
Tdpm Idem ............................ Doña Ferm ina R am írez ..................... ............ 12 Idem id. y v inagre........................................... »
Tdpm Idem ................. .... . D. José Recaté.................................................... 4 Idem id................................................................
Idem . Id e m ........................... D Manuel Rodríguez....................................... )> 24 Idem diferentes v inos ..................................... i)

Idem Idem . . . . . . . . . . .  . . D. Cesáreo Rodríguez ...................................... B 6 Idem viao t in to ................................................ »
Idem Idem . . . .  . . . D. Rafael Ruiz.................. ................................ 9 6 Idem id ................................................................ J*
Idem * Idem . . . . . . . . . . . . . . D. Agustín Rodríguez.........................•........... £ 6 Idem i d . ............. ................................................ y>
Idem Idem ....................... D. José Santos Sicilia..................................... 6 Idem id .......... .............................................
Idem Idem ................... D. Felipe de Santos.. . ...................... .............. » 6 Idem id ................................................................ J>
Tdpm Idem . . . . . . . . . .  . . . D. Pedro Sánchez............................................ 18 Idem id. y m osto.......... ................................... J»
Tdpm Idem . . . .  . *. D. Francisco Sánchez...................................... j> 12 Idem tinto y blanco................................... »
Tdpm Idem ....................... Doña Paula T orresano................................... B 12

22
Idem id ................................................... ...........

Td p m Idem . . . .  . * D. Julián Torresano...................... .................. » Idem aguardiente y  vinagre......................... »u»ouu
6.801
6.802
6.803
6.804
6.805
6.806
6.807
6.808 
6.809 
6 810 
6.811 
6.812
6.813
6.814
6.815
6.816 
6.817

Madrid. . .................. .
S. Feliú de Guixols. 
La Bisbal . . . . . . .  .

Doña Antonia de Vigo..................................... J) 12
»

Idem id. y vinagre........................................... »
frPr»«>n í? Sres Vinyas y com pañía............................... Tapones de corcho............................. 0. . . .
Idem * • • D. Juan Serviá.................. ............................... 4.062

15
»

» Idem y tres trozos de co rch o ...................... J*
Idem Pal a fu repelí . . D. Manuel Ju b e rt......................................... » Muestras de tapones.................................... *
Idem . . . . .  . San F eliú ................... Sres. Andreu y compañía............................... Serrin, granito y polvos de corcho......... s
Tdpm i San Hilario D. Mariano Sale ta . . . .  ............................. 4

27
» Paquetes duelas................................... ............ 5)

Idem . . . . . La B isbal................... D. Buenaventura Vicens........ ........................ V Veinticuatro potes y tres cántaros de barro. 
Tapones de primera y segunda c lase .........

»
Idem * . Y id reras... . ..........

Caldas de Malavella, 
Idem ................ .

D. José Gascón y otros ................. ................. 2.400 » ! y>
T d p m D. Jnse Ducb y compañía........................... 3.000 

3 000
» Idem de dos clases...........................................

Idem . . D. Romualdo F e r re r . ...................................... » Idem id................................................................ V
T d PTY1 S. Feliú de Guixols. 

Idem . . •
D. Rafael P a tx o t............................................. 6 000 

4.000 
11.000

Idem de varias clases........................... »
T d p nn D. José Sala.......... ... ...................................... » Idem ití................................................................ J>
Idem • Idem . . . .  . D. Nicolás Carbó.............................. ................ » Idem id ............................................................... »
Idem • Idem . .  • . . . . .  . D. Hermenegildo F o n t.. , . .......... .................. 4.000 Idem id........ ...................................................... »
Idem . . . .  i<, Llasrostera . .  .*.........

, S. Feliú de Guixols. 
Idem......................

D. Francisco de Paula Franqueza............... 13.067
4.500

» Idem y piezas de corcho virgen............... 9

T rlpTYi D Narciso B a s ..........  . . .  . . .  . 9

Idem . . . . . . . . D. Juan R em ús................................................. 500 » Idem id................................................................ 9

N o t a . Se advierte que en la mayor parte de las relaciones que se vienen publicando só.lo se comprenden los productos y  objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurado. 
<de los que en su dia se darán relaciones especiales.— Madrid 23 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos.

INSTRUCCION
sobre el modo y forma con que han de verificarse los ejercicios 
de oposición para proveer 16 plazas de Topógrafo tercero, va
cantes en el dia de la fecha, y las que puedan resultar hasta el 
dia tn  que se haga la calificación definitiva de los opositores, 
con arreglo á lo que se dispone en los artículos 84-, 29 , 30, 34, 

y 33 del reglamento del Instituto Geográfico y Estadístico.
Articulo'*.* Los individuos que soliciten temar parte en 

Jos ejercicio^de oposición deberán acreditar por medio de do-

Direccion general del Instituto Geográfico 
y  Estadístico.

Autorizada' esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha, saca á oposición 16 plazas de Topógrafo de la clase de 
terceros, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, que 
existen vacantes en el cuerpo de Topógrafos, y las que puedan 
resultar de igual clase hasta  el dia en que se haga 1a, califica- 
d o n  definitiva--de--los ejercicios de oposición, que habrán de 
tener lugar con arreglo á la instrucción y programas aproba
dos por la m ism a Real orden y que á continuación se in
sertan .

Madrid 19 de Junio de 1877.=E1 Director general, Cárles
T h a r íP T : -

cuxnentos al efecto que reúnen las circunstancias siguientes:
Ser español.
Haber cumplido 18 años de edad el dia en que den princi

pio los ejercicios.
Art. 2.° Las instancias documentadas se dirigirán al D i

rector general del Instituto Geográfico y Estadístico hasta el 
dia 30 de Noviembre próximo venidero, á las tres de la tarde; en 
el concepto de que no se adm itirá solicitud alguna que se pre
sente pasado este plazo, como tampoco las que carezcan de los 
documentos ántes citados.

Art. 3.° El dia 3 de Diciembre, á las doce de la mañana, los 
aspirantes sufrirán un reconocimiento de robustez física por 
un Facultativo nombrado por el Director general del Instituto 
Geográñco y Estadístico, y no podrán empezar los ejercicios 
l®s opositores que no estén útiles en el memento del reconoci
miento.

Art. 4.° Los exámenes de oposición se verificarán precisa
mente por m aterias y en et orden siguiente:

Gramática castellana.
Escritura..
Dibujo lineal y topográfico.
Aritmética.
Algebra hasta ecuaciones de segundo gra to.
Geometría plana.

Elementos de topografía.
Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles nece

sarios para ios ejercicios de escritura y dibujo.
Las calificaciones se harán  por ejercicios ó grupos de m a

terias detallados en el adjunto programa.
Art. 5.° Cada opositor sacará á la suerte una papeleta de 

las materias ó grupos de m aterias sobro que verse el ejercicio; 
la leerá en alta voz y contestará á ella, concediéndosele 15 
minutos para desarrollar ios cálculos ó dibujar las figuras en 
la pizarra, y otros 15 para explicar las preguntas centenidas 
en la papeleta.

Art. 6.° El opositor que no fuere aprobado en uno de los 
ejercicios no podrá pasar al siguiente.

Art. 7.° El opositor que no se presente en el dia ó dias del 
reconocimiento facultativo y en el del turno que le corresponda 
por sorteo perderá igualmente todo derecho, entendiéndose 
que renuncia.

El sorteo á que se hace referencia en el párrafo anterior 
se verificará inmediatam ente después del reconocimiento fa
cultativo.

Art. 8.° No podrá verificarse ningún ejercicio sin presencia 
de todos los individuas del T ribunal, excepto en los de Gra
mática, escritura, dibujo y desarrollo de los trabajos de eam-
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po, en cuyo caso podrá presidirlos uno de los Vocales por 
delegación del Tribunal.Art. 9.° Terminados los ejercicios, el ln b u n a l formara una relación que comprenda un número igual al de vacantes, ó n- enor oue este si no fuero pe si ble completarle con los aprobados; debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido 
m e t e r 'censura, y por el mismo orden en que fueren clasifica
dos. Si T ribu rmi elevará, á la Dirección general de rram o  la 
correspondiente propuesta con arreglo á ja relación formada.j ivi. iO. Les que obtuviesen plaza serán nombrados Topógrafos tercer*.-s, con o i sueldo anual del.SCO pesetas; en cuya sftuacion verificarán una práctica de tres meses, al cabo de los cuales, previo el informe de sus respectivos Jefes, el Tribunal que los .juzgó censurará sus trabajos. Esta censura determ inará la edificación definitiva y el orden numérico con 

•que deberán figurar en el escalafón.Si algún individuo del Tribunal se imposibiiita para^la segunda calificación, será sustituido en la forma que indica 
el arfc. 31 d e l. reglamento del Instituto Geográfico y E sta
dístico. . .Art. 11. Los aspirantes que ingresen definitivamente en^el cuerpo gozarán do'todas las preeminencias y derechos que íes concede" el regiamente del Instituto; asimismo quedan sujetos 
á ios deberes y regias establecidas en él.

P R O G R A M A

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE TOPÓGRAFOS 
TERCEROS DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS.

P R IM E R  E JE R C IC IO .
Gramática castellana.

El examen de Gramática castellana consistirá.en el aná
lisis del trozo que el Tribunal designe.El de escritura en la copia a) dictado por todos los opositores del trozo que el Vocal nombrado ai efecto por el T ribunal designe. En este examen se comprende también el de Or
tografía.

Dibujo.
El examen do dibujo consistirá en ia copia, á presencia del Vccal designarlo, del trozo ó trozos que el Tribunal señale, ya de los dibujos que presente el opositor, ya de otro cual

quiera.Cada opositor presentará un dibujo lineal y otro topográ
fico, hecho este último por los dos sistemas de curvas y normales, escribiendo en letra itálica las palabras que se le de
signen.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética.

I .  Definición é ideas generales.—Numeración.8. Suma, resta, multiplicación y división de los números 
enteros.3. Divisibilidad.—Números primos.4. Máximo común divisor.—Mínimo común múltiplo.5. Fracciones ordinarias.—Sus propiedades.—Sum a, resta, multiplicación y división de fracciones. . . . . .6. Fracciones decimales.—Propiedades.—Suma, resta, m ultiplicación y división de las mismas.7. Conversiones de fracciones ordinarias, á decimales y 
viceversa.8. N úm eros  complejos.— Operaciones con Jos mismos.9. Raíz cuadrada de números enteros, fraccionarios y de
cimales.10. Razones y proporciones.I I .  Sistema métrico y su relación con las unidades de me
didas más usuales.18. Regla de tres simple y compuesta.Estas materias se exigirán con la extensión con que las 
trata  el Sr. Gortázar.

Algebra.
1. Definición ó ideas generales.—Cantidades negativas.8. Adición, sustracción y multiplicación de cantidades a l 

gebraicas.4. Fracciones algebraicas.—Exponentes negativos.5. Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.— Planteamiento y resolución de las mismas.6. Resolución de varias ecuaciones de prim er grado con varias incógnitas.— Método de eliminación, de sustitución, 
igualación y reducción.Estas materias se exigirán con la extensión con que las 
tra ta  el Sr. Cortázar.

TERCER EJERCICIO.
Geometría..

1. Nociones preliminares referentes al punto, líneas, su perficies y cuerpos.8. Angutes.—Rectas perpendiculares y oblicuas.3. Paralelas.—Trasversales,—Teoremas referentes á paralelas y trasversales.4  Círcunfe^ acia de círculo. — Rectas en el círculo.— Sus 
propie dado s.—Pro b I e m as.5. Intersección y contacto de circunferencias.6. Triángulos,—-Sus propiedades y condiciones de igualdad.7. Cuadriláteros.—Sus propiedades y condiciones de igualdad.

3. Polígonos en general.— Sus propiedades y condiciones de igualdad.
9. Líneas proporcionales»10. Semejanzas de triángulos y de polígonos en genera],11. Areas en general.— Areas del triángulo y sus díferen- - tes expresiones.
18. Areas de los polígonos. — áreas del círculo, sector y segmento.
13. Comparación de áreas y trastorna ación de figuras en ©tras equivalentes.
Estas materias se exigirán con la extensión con que las trata  el Sr, Cortázar. •

Topografía.

' 4  Ideas generales.—Definición y .objeto de la Topografía.—Su división en planim etría y nivelación.—Banderolas, jalones, cadenas, d o ta s  metálicas, rodetes y trípodes,
2. Escuadras,—Uso, comprobación y corrección.-—Problemas que pueden resolverse con este instrum ento.
3. Pantómetra.—Uso, comprobación y corrección. — Problemas que. pueden resolverse con este instrum ento.
4  Brújula,—Uso, comprobación y corrección.—Problemas que pueden resolverse con este instrumento.b. Alineaciones,—Mediciones.—Problemas • que pueden resolverse por medio de las alineaciones.
6. Levantamiento de planos por medio de alineaciones ó por la escuadra.—Registros de campo y desarrollo del trabajo  ea gabinete.

7. Levantamiento de planos por medio de la pantómetra ó brújula.—Registros de campo y desarrollo del trabajo en ga
binete.8. Parcelario rústico y urbano.—Diferentes maneras de eje
cutarlo.9. N ivelaron.—-Nociones elementales.—Superficies de n ivel.—Cotas.—Nivelación simple y.compuesta.—Determinación 
de las cotas.10. Descripción y uso de los niveles más usuales de los sistemas de perpendículo y agua.—Su comprobación y cor
rección.11. Nivel de anteojo.—U so , comprobación y corrección.— 
Miras.18. Determinación y trazado de las curvas de nivel.13. Cálculos de superficies y problemas relativos á 1a. d ivisión en partes iguales ó proporcionales á números conoci
dos de un terreno limitado.•14 Deslindes de terrenos y sustitución de lindes curvas por rectas sin alterar Lis superficies de los colindantes. -15. Enumeración y conocimiento de los útiles é in s tru 
mentos necesarios para los Trabajos de gabinete, incluyendo 
el pantógrafo.Estas materias se exigirán con la extensión con que las 
tratan los Sres. Giol y Soldevilla.Madrid 13 de Junio de 1S77.=«E1 Director general, Carlos 
Ibañez.*==Aprobado.===C. T o r u n o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  d e l Tesoro p u b l ic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l  
d a  P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 86 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de los créditos comprendidos en la relación del sétimo - grupo, tercera cuarta parte, con el núm. 6 de presentación.Madrid 85 de Junio de 1877.=E1 Director general, Eche- 
ai que.

Dirección gen era l de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Relación de las declaraciones da derechos pasivos hechas por la Junta de la Deuda durante la primera quincena del cor
riente mes de Junio (1).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
D. Luis Raceti y Regañón, clasificado en concepto de"ju - hilado con el haber de 5.000 pesetas anuales, dos quintas par

tes del sueldo de 18.300 que le sirve de regulador, por reunir 81 años, 9 meses y 11 dias.de servicios. Extracto de los m ismos: le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión de 9 de Julio de 1875, 18 años, 11 meses y 81 dias; mitad de tiempo de cesante 8 años, 5 meses y 86 dias, y por igual concepto desde 30 de Junio de 1867 á 80 de Febrero de 1868, 3 meses y 84 dias.
MONTE-PÍO DE LA PENÍNSULA.

Doña Micaela Martinez y Fernandez, Doña Juana Gaste--lió y Gutiérrez y Doña Teresa Castelló' y Martínez, viuda la primera y huérfanas las segundas de D. Francisco, A dm inistrador de Hacienda pública d& la provincia de Murcia. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia dél Tesoro de 1.850 
pesetas anuales.Doña Dolores Rivera y Vázquez, huérfana dé D. Francisco de P aula, Contador de Hacienda pública de Murcia. Se le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de Oficinas de 1.185 pesetas anuales.Doña Rufina Gavin y Franco, viuda de D. Joaquín R ega
lado y Jordán, Oficial que fué de la-Contaduría de Rentas de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 375 pesetas anuales.Doña María del Pilar San Vicente, viuda del Comandante 
de A rtillería D. Luis de Irisarri, é hija de D. Manuel, Tesorero de Sisas que fué de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.818 pesetas y 75 céntimos 
anuales.Doña Josefa García de las R ivas, huérfana de D. Tomás, 
Vista segundo que fué de la Aduana de Santander. Se le declara con derecho á suceder á su d ifun ta‘madre Doña Josefa de las Rivas en el goce de la pensión de Monte-pio de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.Doña Nemesia Sáenz y la Mata, huérfana de D. José Jorge, Administrador que fué de Correos de Logroño. Se le declara 
con derecho á la pensión de Monte-pio de Correos de 950 pe
setas anuales.Doña Jacoba y Doña Pilar Moreno y Escribano, huérfanas de D. E leuterio , Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Valencia. Se les declara con derecho á suceder á su d ifunta madre Doña Josefa en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas anuales.Doña Ana y Doña Aurelia Coppe y Carta, huérfanas de Don Juan, Guarda-almacén del depósito del Puerto de Saijta Cruz de Tenerife. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Concepción en el goce de la pensión de 375 pe
setas anuales.Doña María Lope y Grande, viuda de D. Marcos Gómez, 
Oficial segundo que fué de la Administración de Rentas del partido de Aran da de Duero. Se le' declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 850 pesetas anuales.Doña Manuela y Doña Amalia León y Gómez, huérfanas de D. José Martin, Catedrático que fué de término de la F a cultad de Farmacia de la Universidad Central. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas 
anuales.Doña María del Cárraen Castillo, viuda de D. Ramón Gi- ronda, Mayor y Comandante que fué.de presidios. Se le declara  con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 459 pesetas anuales.Doña Magdalena Pons, viuda de D. Manuel Echevarría, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda pública, j Se le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales. •Doña Agustina Elena Rodríguez Trelles, huérfana de Don 
José María, Fiel que fué de descargas de la provincia de Oviedo. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña María García en el goce de la pensión de Monte-pio de Oficinas de 187 pesetas y 50 céntimos.Doña Margarita Camacho y Gallegos, viuda de D. Manuel 
María Hazañas , Director general que fué de Rentas. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales. •Doña Florentina Fors y Puig, viuda de D. Rafael C ister-

0 )  Véase la Gaceta d e ayer.

ñas, Catedrático que fué de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Oficinas de 885 pesetas anuales.Doña Antonia Calado y Gómez, viuda de Ü, Pedro Ñolas- co Rodríguez, Administrador que fué de la Estafeta de Llorona. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio 
de Correos de 550 pesetas anuales.

MON T E -P IO  DE ULTRAMAR.
Doña María Araceii Insausti y Saltó, viuda de D. Leopoldo Soria Santa Cruz y .huérfana de D. Joaquín, Alcalde mayor que fué de Manila y últimamente Oidor de aquella Audiencia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.333 pesetas 33 céntimos anuales.Doña Altagracia Sicre y Justiz, viuda de D. Jesé Pascual Si ere y Ruiz, Oficial quinto de la Tesorería general de Hacienda de la isla de Cuba, y Doña María Mercedes Sicre y Rot- tino y Doña María del Carmen Sicre y Sicre, como huérfanas de D. José Pascual. Se les declara con derecho á la pensión anual de 1.850 pesetas.
Doña María de la Paz Boullosa, viuda de D. Atilano Ro- may, 'Teniente fiscal en propiedad que fué de la clase de segundos de la Audiencia de Manila’ Se le declara con derecho á la pensión de 8.500 pesetas anuales.Doña. Josefa Más y Quesada, viuda de D. José Barrosa, Vista que fué de la Aduana de Manila. Se le .declara con de

recho á la pensión de 8.500 pesetas anuales.
MONTE- PIO DE LA REAL CASA.

Doña Cármen Coutardi y Antón, viuda, é hija de D. Mariano, Sobrestante que fué de Coches de. la.Real Caballeriza. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 475 pesetas anuales.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Eustasia Ruiz, viuda de D. Juan Antonio Díaz, mozo que fué de la Caja de la Administración económica de esta provincia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales.Doña Ezequiela Sánchez Bernal, viuda de D% Manuel Mo
rales, Oficial primero que fué del cuerpo de, Telégrafos. Ss le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 8.000 pesetas anuales.Doña Mar'a Josefa Perez Merlo, viuda de D. Juan Manuel Abad, Aspirante á Oficial de la clase de segundos de la In tervención general ele la Administración del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuales.Doña María, Juan, viuda de D. Pedro Sotes, Ordenanza que fué del cuerpo de Telégrafos en la estación da las islas Baleares. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 685 pesetas anuales.Doña Francisca Romo y Agraz, viuda de D. Lúeas Escantilla, Administrador subalterno que fué de Rentas E stancadas de >J cocer. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000.pesetas anuales.Doña Clara Mayoral, viuda de D. Rafael Ortega y Cril, Peón caminero que fué de la carretera de primer orden de San Isidro de Duéñas á Burgos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de úna peseta y 75 
céntimos diarios^ ^Doña Vicenta Hernández, viuda de D. Francisco, H ernan - Ódez, Capataz qué fué de peones camineros de la carretera de Irún. Se le* declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de % pesetas diarias.

EXCLAUSTRADOS.
D. José Espolet y M artí, corista exclaustrado de Padres Carmelitas Descalzos de Barcelona. Se le rehabilita en juicio 

de-revisión en el goce de la pensión djaria de. 75 céntimos do peseta.D. Pedro Ribó y Sitjá, lego exclaustrado de Padres C artujos de Montealegre. Se le .rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta."D. Ramón Torres, corista exclaustrado del suprimido convento de Nuestra Señora de Roque Amador. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén - 
timos de peseta.D. Pablo Francolí y Guixa, corista exclaustrado del convento de Sabadell. S e je  rehabilita en juicio de revisión en el goce de- la pensión de 75. céntimos de peseta, diarios:D. Juan Cruz y Ferrer, corista profeso del extinguido convento de Padres Capuchinos de Valls. Se le rehabilita en ju icio de revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de pe
seta diarios. RD. Benito Ferrer y P&ges,,.corista exclaustrado del Monas
terio de Benedictinos de Guixols. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce ele la pensión diaria de. 75 céntimos de 
pesRa.D.-Ramón Espinas y Balaguer, corista exclaustrado del convento de Franciscos d é la  ciudad de Cervera. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 
75 céntimos de peseta.D. Ignacio Huch y Espinal, lego exclaustrado del convento de Capuchinos de San Geloní. Se le rehabilita en juicio de r e 
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta. *D. Miguel Iglesias y Texiáó, corista exclaustrado del yon- 
vento de Mercenarios de Gerona. Se le rehabilita en ju ic io  de revisión en el goce de la pensión diaria tío 75 céntimos de 
peseta.D. Romualdo Espinas y Balaguer, corista exclaustrado 
del convento de Dominicos de Barcelona. Se le rehabilitaren juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.D. Jaime Llopart y Más, corista exclaustrado del convento de Villafranca del Panadés. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.D. Pablo Bohígas y Bou, corista exclaustrado del convento de Capuchinos de Gerona. Se le-rehabilita en juicio de rev isión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.Madrid 83 de Junio de !877.=E1 Secretario, ? . O., Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 26 del cor-  rientef de once de la mañana á dos de la  tarde, se entreguen por la Tesorería de la misma los nuevos títulos de la Deuda amortizable al 8 por 100 interior á los tenedores de las carpetas de conversión, señaladas con los números 1.801 á 1.300 
inclusive.Madrid 85 de Junio de 1877.=El Secretario, ,P. O., E duardo Alvarez Quiñones. «=V .°B .L=E1 Director general, Mal- 
donado. " •

Los interesados que á continuación se e x p r e s a n  podran pre
. ¡sentarse el (jlia86,del corriente mes, de dos á tres de 1  ̂ tarde, eu la Tesorería de -e¡Ra Dirección -general,*á recibir el importe
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líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 y 
4 de Enero del año último.

Cantidad , . Valor
■Número ofrecida. GamPto, ©lectivo.
del res- NOMBRES. — —
guardo. R*. ' Rs. vn. Rs. vn.

... . i -----  '..................................... . — ------------------------- --  ■ ' '

388 D. Ricardo Cantolla. 15.998 89*83 14.371
327 El m is m o .. . . . .» .* .  17.100 89*83 15.360*93
343 El mismo................... 17.951*50 89*83 16.125*83
341 El m ism o.................  22.580 89*83 20.283*81
329 El mismo  .......  22.933 89*83 20.600*71
324 El mism o.   26.457*50 89*83 23.766*77
Madrid 25 de Junio de 1877.—EI Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

T e so r e r ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 27 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
ésta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 1.281 al 1.295 de pre
sentación.y 581 á 595 de sorteo para el pago, im portantes 10.165 
pesetas y 50 céntimos.

Madrid 25 de Junio de 1877..—El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goícoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, &l dia 27 dél 
corriente, de diez de la m añana á  dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 141 y 142 de presentación 
y 241 y 242 de sorteo para el pago, importantes 729 pesetas.

Madrid 25 de Junio de 1877.=El Tesorero Central, F ra n 
cisco de G©ieoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m isió n  p r o v in c ia !  d e Jaén .
A las doce del dia 13 de Julio próximo se verificará endos 

salones de la Diputación la segunda subasta para el servipio 
de bagajes de toda esta provincia durante el año económico 
de 4§77 á 1878, con sujeción al pliego de condiciones que es
tará  de manifiesto, en la Secretaría de la misma y se publicó 
en el Boletín ofieial de la provincia,* núm. 134, correspondiente 
al 8 de Mayo último.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 10.000 pe
setas. .

P ara  tom ar parte en dicha licitación depositaran los in te
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 1.000 
pesetas como fianza provisional para responder al resultado 
del rem ate, cuya sum a le será devuelta, excepto á  aquella en 
quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se harán  en p l ie g o s  cerrados, que se en
tregarán al Presidente de la subasta á, la vista del público.

consignado la fianza provisional.
Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  su profesión^ enterado del

pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial, núm. 434, 
del dia 8 de Mayo último, para la subasta del servicio de ba
gajes de esta provincia durante el año económico que princi
pió el 1.° del actual, se compromete á prestar este servicio en 
el tiempo indicado por la cantidad de . . . .  (en letra) pesetas; 
á  cuy© fin presento la adjunta carta de pago á que se refiere 
la  condición 14 sobre el depósito de un 10 por 100 del tipo de 
la  subasta. ■

(Fecha y firma del interesado.)
Jaén 22 de Junio de 1877.—E1 Vicepresidente, José de Bo- 

n illa .= P o r acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Florez Suazo.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de V a len cia .
Se saca de nuevo á pública subasta el ¿suministro de 820 

decalitros de aceite, ó los que se necesiten para el consuüi© 
de la Casa-Hospicio de N uestra Señora de la Misericordia 
durante el año económico de 1877-78, con arreglo aip liegode 
condiciones que se halla de manifiesto en las Secretarías de 
la  Diputación y de la Misericordia.

E l remate tendrá lugar en el. salón de sesiones de dicha 
corporación á los 10 aias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el inmediato posterior 
si el undécimo dia fuera festivo, á las doce de la mañana.

Presidirá el acto el M. I. Sr. Gobernador civil de la  pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputad©, y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial.

La subasta se verificará á la bajá del tipo de 9 pesetas el 
decalitro.

P ara Tornar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos, ó en su 
sucursal de esta provincia, de 738 pesetas, ó sea el 10 por 100 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerradas, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta  media hora 
después de la señalada para dar principio al acto de rem ate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional e n la  Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Loa portadores de los pliegos, mediante aviso del P resi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Jun ta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 

v del resultado que ofrezca eL remate, y lo publicará para satis- 
^  facción ¿e los concurrentes.

. .L a  adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per? 
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el lieitador 
cuya propositen resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los do

aumentos de depósito á todos los licitadores , excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó ¿uás proposiciones de las p re
sentadas, se prorogará la subasta a voluntad del Presidente 
para la adjudicación del reñíate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa. *

El lieitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este 
anuncio en el Boletín ofieial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 11 ue Junio de 1877,—El Vicepresidente, Eduardo 
A tard .=P or acuerdo de la Demisión provincial, el Secretario, 
José de Oastells.

Modelo de proposición.
D   vecino de   habitante en  , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de   y del pliego
de condiciones para la subasta pública del suministro del 
aceite que la Casa de Misericordia de Valencia necesite du
rante el año económico 1877-78, y del precio máximo fijado 
como tipo para el rem ate, se compromete á entregar el ex
presado suministro, sujetándose en un todo á dichas condicio
nes y anuncio, y á lo prevenido en el reglamento para la eje
cución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, por la cantidad d e . . . . .  (la cantidad en letra) el de
calitro.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la sum a de 738 
pesetas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del lieitador.)

Se saca de nuevo á pública subasta el -suministro de 176 
hectolitros de alubias, ó los que se necesiten para el consumo 
de la Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la  Misericordia du
rante el año económico de 1877-78, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en las Secretarías dé la 
Diputación y de la Misericordia.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
corporación á los 10 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el inmediato posterior 
si el undécimo dia fuera festivo, á las doce y media de la 
mañana.

Presidirá el acto si M. I. Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, as istien 
do un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la Co-. 
misión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 30 pesetas el 
hectolitro.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos, ó en su 
sucursal de esta provincia, de 528 pesetas, ó sea el 10 por 100 
del-total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales en tre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su su 
cursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del P resi
dente, rubricarán la cubierta ¿e los mismos en el acto de la  
entrega, no pudiendo retirarlos bajp pretexto alguno.
* . Pásada la* media ñora késpues de comenzar el remate,
procederá él Presidente á abrir los pliegos por el mismo o r
den qué le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido n u 
merándolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para sa tis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el lie itador 
cuya proposición résulie más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los licitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta, á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal 
la haga más beneficiosa.

E l lieitador á cuyo favor se haga la adjudicación provi
sional viene obligado á abonar el importe de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y G aceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 11 de Junio de 1877.—El Vicepresidente, E duar
do A u rd .= P o r  acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, José de Castells.

Modela de proposición.
© .___   vecino de......... . habitante e n ........ . enterado del

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid de   y del plie
go de condiciones para la subasta pública del suministro 
de las alubias que la Casa de Misericordia de Valencia nece
site durante el año económico de 1877-78, y del precio m áxi
mo fijado como tipo para el rem ate , se compromete á entregar 
el expresado suministro, sujetándose en un todo á dichas con
diciones y anuncio, y á lo prevenido en el reglamento para 
la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, por la cantidad ele (la cantidad en letra)
el hectolitro.

Acompaña á esta preposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 528 pe
setas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del lieitador.)

Administración del Cprreo Central.
SECCION DE LISTA.

Curtos detenidos por falta de franqueo en el dia 24 de Junio 
de 1877.

Número 219 Celestino Bremonn.—Fuenlabrada.
220 Sres. Espina y González.—Santander.
221 Francisco Buñuel.—Mallen.
222 Ferm ina Guerrero.—Zaragoza.
223 José Gil.—Aléala.
224 Mamés Redondo.—Cosuenda.

Madrid 25 de Junio de !877.*=Ei A dm inistrador, Martin 
Botella.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento de Real órden de 7 del actual, y en vir

tud  de acuerdo de esta corporación del dia de ayer, se anun
cia á pública licitación por segunda vea ante la misma, para

ías doce y media del 4 do Agosto próximo, la subasta del su 
ministro de las medicinas y envases que durante dos años 
puedan necesitarse para el consumo de los buques-y demás 
atenciones de este Departamento, bajo ei pliego de condiciones 
y modelo de proposición que se hallan insertos en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 42 de Junio del año último y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña, núm. 2S1, de 47 del indicado mes y  
año; siendo de advertir que los precios que servirán de tipos 
para la subasta se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 44 de Abril próximo pasado y Boletín oficial de la prov in 
cia de la Coruña, núm. 235, del 42 del mismo, y se hallarán  
de manifiesto en" la Secretaría de la Capitanía general de este 
Departamento hasta la referida hora, en que dará principio el 
acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 46 de Junio de 4877.== El Secretario, Gabriel P ita 
da Veiga.

S ecretar ía  de la  C apitan ía  g en e r a l de M arina d el 
D ep artam en to  de Cádiz y  . d e su  J u n ta  económ ica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 42 
de Diciembre último del arrendamiento de la almadraba de
nominada la Barrosa, del distrito de San Fernando; con arre
glo á las disposiciones vigentes y en cumplimiento de lo pre
venido en Real órden de 16 de Mayo próximo pasado, se saca 
nuevamente á pública licitación por tiempo de cuatro años, 
que empezarán á contarse desde la próxima temporada, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición inserto e n la  
Gaceta de Madrid, núm. 344, de 9 de Noviembre anterior, y 
en el Boletín oficial de la provincia, núm. 242, de 43 del mis
mo mes, no admitiéndose ninguna que no cubra anualmente 
la cantidad de 4.500 pesetas, que es el tipo fijado; quedando 
señalado por esta Junta económica para el nuevo acto, que ha 
de tener lugar ante la misma y en la Comandancia de Marina 
de Cádiz, el dia 44 del inmediato mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, á cuya hora debe principiar-; y se advierte que 
el mencionado pliego de condiciones se ha liará también de 
manifiesto, con el reglamento de almadrabas» en esta Secreta
ría  de mi cargo y en la citada Comandancia de Marina de 
Cádiz para conocimiento de los licitadores, en las horas h á 
biles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 20 de Junio de 4877.== Por órden, Ramón 
Fossi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de B ilbao.
Este Ayuntamiento saca á pública subasta nueve solares 

de propiedad del Municipio, que formarán una manzana en 
término de Achuri, de esta villa, bajo las condiciones y plano 
que desde este dia se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la corporacien municipal.

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Ayuntam iento 
el 42 de Julio próximo, á las doce del dia, en estas Casas Con
sistoriales, hasta cuyos dia y hora se recibirán propuestas, las 
cuales deberán hacerse precisamente en pliegos cerrados c©n- 
íorme al modelo que se estampa al pié.

P ara tomar parte en la subasta es condición indispensable 
el depósitoprérie de 425 pesetas e k  la Tesorería municipal, 
y  no será admitida ninguna propuesta que no acredite haber 
llenado este requisito, ó no cubra el tipo de tasación del solar 
ó solares por que se interese.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos que prescribe la instrucción 
de 48 de Marzo de 4852, siendo la primera mejora por lo menos 
de 500 pesetas, quedando las demás á voluntad de les lic ita
dores siempre que no bajen de 200 pesetas.

Casas Consistoriales á 42 de Junio de 4877.=E1 Alcalde 
Presidente, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio para la su

basta de nueve solares de propiedad del Municipio de Bilbao, 
que formarán una manzana sita en su término de Achuri, y 
.de las condiciones y plano bajo los cuales h a . d e  llevarse á  
cabo; y habiendo hecho el depósito según en las mismas y en 
el anuncio se previene, ofrece por cada metro cuadrado del 
solar (ó solares) señalado en el plano con el número (ó núm e
ros) (en letra el número) la cantidad de pesetas (en letra la 
santidad).

(Fecha y firma). X—4593—3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid .
El dia 27 del corriente, á las nueve de su noche, se reuni

rá  la Junta municipal en las Casas Consistoriales p a ra  fijar 
definitivamente los presupuestos adicionales deg.1875 á 76, y 
ordinarios de 4877 á 78 de esta población y su ensanche.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en la ley se anun
cia al público para su conocimiento.

Madrid 25 de Junio de 4877.—El Secretario, José Dieenta 
y Blanco.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e C ádiz.
D. José de la Viesca, Alcalde de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Valentín de la 

Gotera, ó por fallecimiento de este á sus herederos, acreedores 
ó cualquiera otra persona que tenga derecho á sus bienes, 
para que dentro del término de cuadro meses, que empezarán 
á contarse desde el dia en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta de Madrid, se personen en esta Alcaldía á exhibir 
los títulos ó documentos que acrediten tener derecho á las 
casas calle de San Leandro, la una solar, señaladas con los 
números 92 y 93 antiguo y 25 y 27 moderno; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 46 de Junio de 4877.=»José de la Viesca. X—1664

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
B arcelona.

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.* 
del Real decreto de 42 de Julio de 4875, una Escribanía da 
actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instancia de 
Montblanch.

GLo que ©a cumplimiento d élo  prevenido de Real órden
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presentarse á dar sus descargos en el término de 40 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Junio de 4877.=*E1 Comandante, Fiscal, 
Martin Tudela.

Juzgados de p rim era instancia.
Bilbao.

D. Fernando Ruiz y Ruiz , Juez de primera instancia de la 
villa de Bilbao y su partido.

Per el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Juan Antonio de Men- 
chacay Menchaca, natural que fué de Urduliz,é hijo de D. Juan 
Antonio y Doña Francisca, fallecido intestado en Algorfa el 47 
de Mayo de 4870, hallándose casado con Doña María Vicenta 
de Manene y Cortina, para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado á ejercitar la acción de que se 
crean asistidos; habiéndolo verificado ya en concepto de hijos 
D. Pantaleon, Doña Carolina, Doña Antolina, D. Gabino, Doña 
Nieves, D. Andrés, Doña Amalia y Doña Jesusa.

Dado en Bilbao á 20 de Junio de 4877.=Fernando Ruiz.= 
Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza. X—4663 

Guadalajara.
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, condecorado con la cruz y 

placa de Miliciano nacional, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente llamo á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que correspondían á Doña Isabel Notario y Ro- 
sau, natural de esta ciudad, que falleció el 30 de Octubre 
de 4870 á los 22 años de edad, de estado soltera, para que eri 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la fijación é 
inserción en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial de esta 
provincia del último de los edictos que con la de este dia se 
expiden, se presenten á deducirle en este Juzgado por medio 
de Procurador con poder bastante y la debida dirección; pues 
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, por tenerlo así mandado á instancia del Procu
rador D. Manuel María Valles, á nombre de los hermanos de 
aquella Doña María, Doña Clotilde, D. Juan y D. Pedro Nota
rio y Rosau.

Dado en Guadalajara á 20 de Junio de 4877.=Ildefonso 
'Sainz.«=Por su mandado, Romualdo Fernandez. X—4668

Huete.
D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
A todos los Sres. Jueces de primera instancia dél Reino, 

Autoridades administrativas y funcionarios de policía ju
dicial. Eln la causa criminal que de oficio instruyo sobre sus
tracción de úna muía, pelo castaño/álzádáí seis cuártas y me
dia y cuatro decios, con nno. r0Z3,dm”si. en. lo ctlto ¿el Gsjpin©.zo, 
cerrada y con una cabezada de vaqueta negra, propia de Don 
José Ruiz Zorrilla, vecino de Gascuña, la noche del 48 al 49 
del corriente, en la posada de Toribia Hernansan, vecina de la 
villa de Peraleja, por providencia de ayer he mandado sea 
buscada dicha caballería, y caso de encontrarse se avise in
mediatamente.

Y para que así se verifique, expido el presente en Huete á 
26 de Mayo de 4877.==Mariano del Pozo.=Por mandado de 
S. S., Mamerto José de Alique.

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Valentin Moreno Curiel, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que 
empezarán i  contarse desde su inserción en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta de Ma
drid, cito," llamo y emplazo á Vicente Viga Pombo, vecino de 
Santa María de Angeriz, término municipal de Friol, á fin de 
que comparezca en los estrados de este Juzgado á oir cierta 
diligencia de .emplazamiento en causa que sobre lesiones á 
su convecino Antonio Riveiro se le sigue c©mo comprendid® 
en el núm. 4.Vdel art. 429 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibido de que no verificándolo se le declarará rebel
de, parándole perjuicio.

Dada en Lugo á 28 de Mayo de 4877.==Valentin :Moreno.= 
El Escribano, por .Minguillon, Domingo Carballo y Cabo.

Señas de Vicente Vigo.
Estatura regular, nariz id., pelo y ojos castaño oscuros, sin 

barba, cara redonda, color trigueño, y de 48 años de edad.
Madrid.—Audiencia.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama al sujeto conocido con el apodo del Rata, que 
en la noche del 28 de Agosto último estuvo bebiendo en la 
taberna de Aguüar, calle de Jesús y María, esquina á la de 
la Pingarrona, en unión de Miguel Moya, Eduardo Calvo y Be
nito Zúñiga, cuyo nombre, apellidos y actual paradero se ig
nora, á fin de que en el.término de cinco dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar declaración en causa que se sigue contra los dichos 
Moya y Calvo por homicidio en la persona de Benito Zúñiga.

Madrid 5 de Junio de 4877. =  El actuario, por mi compa
ñero López, Pió del Pozo.

Madrid. —Congreso.
D. Jacobo Recaréy y Villaverde, Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á Francisco Suarez para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado y Escribanía del que re-

se hace público por disposición del limo. Sr. Presidente* á ñn 
de que los aspirantes que reuna;n las circunstancias ai efecto 
prevenidas en el art. 4.° del propio Real decreto presenten 
dentro del término de 20 dif*s, á contar desde la publicación 
de la .convocatoria en la Gaceta de Madrid, sus solicitudes 
documentadas al referido Juzgado.

Barcelona 22 de Junio de 4877.=Ei Secretario de gobierno, 
Carlos María Brú.

Granada.
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 12 de 

Julio de 187b, dos Escribanías de actuaciones, vacantes en el 
Juzgado de primera 'instancia de Alcalá la Real, los aspiran- 
tes que deseen obtenerlas presentarán sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud en la- Se
cretaría del referido Juzgado dentro del término de 20 días, 
á contar donde ’la publicación da este anuncie.

Granada 22 de Junio de 4877.—El Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Bcbiondo proveersecon arreglo al Real decreto de 12 de 
Julio áe 487b, dos Escribanías de actuaciones, vacantes en el 
Juzgado de primera instancia de Rondadlos aspirantes que 
dese en-obtenerlas presentarán sus solicitudes acompañadas 
de J.es documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría 
del. referido Juzgado dentro tío) término de 20 dias, á contar 
de s-'de la'publicación de este anuncio.

'Granada 22 de Junio de 1877.—El Secretario de gobierno, 
J iv&fco Val.

Sevilla.
'‘Bebiendo proveerse una Escribanía de actuaciones, vacan- 

temnmi■;Juzgado de primera instancia de lo, Rambla, en vir
tud á lo dispuesto en Real orden del corriente, so anuncia di- 
>cha vacante en la Gacetade Madrid y Boletín -oficial de la p -m 
pvincia ele Córdoba para que los que aspiren á obtenerla con el 
¿-carácter de habilitado, y-reúnan los requisitos del art. 4.° del 
, Real decreto de 12 de Julio de 1875, presenten sus solicitudes 
^documentadas al Juez de primera instancia de aquel partida 
. dentro del término de 20 dias, á contar desde el inmediato á 
áu publicación en la Gaceta.

Sevilla 22 de Junio de 1877.—Por orden del limo, Sr. Pre
sidente,-el Secretario de gobierno, Manuel Kreisler.

Zaragoza.
Por renuncia de D. Silverio Arregui se halla vacante en el 

Juzgado de primera instancia de Calamocha, provincia.de Te
ruel, una Escribanía de actuaciones, a la  cual podrán optar 
-aun los que carezcan de los requisitos marcados en el núme
ro 5'.° del art. 4 o del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes .presentarán sus solicitudes documentadas 
r -al Juez de primera instancia del partido en el término de 2( 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 

" convocatoria en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficien 
v de dicha, provincia de Teruel.

Zaragoza 23 de Junio de 1877.=Pablo Pastor de Goro- 
pcábeL

Juagados m ilitares.
 Cartagena.

B. José Domínguez Gilez, Capitán de infantería de Marina, 
^Ayudante del. Arsenal.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde estaba ave
cindada, María Josefa Vargas y Santiago, hija de Pablo y de 
Josefa, natural de esta ciudad, de estado casada y de .48 años 
WLe edad, como cómplice en el robo de seis teleras de bronce 
sustraídas en el obrador de recorrida de este Arsenal; usando 
Üe las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos a los -Oficiales del Ejercito y Armacia, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto á la expre- 

i *ada gitana, citando el pabellón de Ayudantes de este Arse- 
i sai, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, 
á «contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
át margas; y de no presentarse en el término señalado se se- 
gu 'AA la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de .Cartagena 48 de -Junio de 4877.—El Capitán 
Fis fis.1, José Domínguez Gilez.

Giranqui.
. L b ^Francisco Cortés y Peres, Capítan graduado, Teniente 

del b tóallon cazadores de las Navas, núm. 40.
Hi ibiendo desaparecido en la acción de Aípens (Cataluña), 

ocurrí iaconfra las facciones e&rlis tas el dia.9»de Julio de 4873, 
el cabo segundo de Ir cuarta compañía de este batallón Ce
ledonio Oses González,, natural áe Gondeo,, provincia áe .Lo
groño, á- quien estoy.instruyendo expediente'.en averiguación 
de su pó î acGru, usando de las facultades que conceden las 
Reales O rdenanzas en.estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el prc senté cito, llamo y emplazo .por tercer edicto al -ex
presado c&vbo segundo, señalándole la guardia áe prevención 
de este cu erpo, -donde deberá presentarse ¿entro del término 
de 10 días, i  contar desde la publicación del. presente edicto, 
•áMar sus descargos; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

OirauquI45 de Judo de á871~Franeisco fíortég j  Perez*
Granada.

D. Federico Morales Albo, .Auditor de Guerra sustituto en 
este distrito.

Por el presente cito, llanto y emplazo á Antonio Soto .Ber
nabé, confinado fugado del presidio de Ceuta, para que dentro 
del término de 30 dias se persone á disposición de este Juzga- 
dd;para'" ser ■ notificado de sentencia en la causa que se le si
gue pófatentedo k los agentes de la Autoridad de la plaza'de 
Chafarinas, áe donde procede; en el supuesto que si no lo ve
rifica W te csc*.ííH’a?á opniuxBRz y rebelde y Je parará perjuicio

Dado en Granada d 20 de, Junio de 4877.=Federico de Mo
rales Albo.*José Vandé.

Madrid.
D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 43.

Habiéndose aumentado del cuartel de Santa Isabel el sol
dado ¿e la segunda compañía cío dicho batallón y regimiento 
Laureano Germán González, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción verificado el día 20 del mes próximo 
pasado; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente‘-cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido 
soldado., señalándole la guardia de prevención del citado cuar» 
te!, donde deberá presentarse dentro del término de 80 dias, 
á oontar desde la publicación de este edicto, á dar su des
cargos.

Madrid 15 de Junio de 4877.=E! Comandante fiscal, Die
go Barquero.

• D. José de España y Truyols, Comandante graduado, Te
niente Ayudante del segundo regimiento de Artillería de 
montaña, y Fiscal de una causa.

Por el presente primer edicto, y en uso de las facultades 
queme están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo ai Notario D. Va- 

I lentin Lario Perez, y á Genaro Almonte y Eugenio Aramaez, 
para que en el término de 30 días, acontar desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en el 
cuartel de San Gil que ocupa el segundo regimiento de Arti
llería de montaña á prestar declaración, y de no poder ve
rificarlo manifiesten su paradero; en la inteligencia que de nc 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2.2 de Junio de 4877.=José de España.
Santoña.

. D. Ignacio Lapuente y ■ Abaigar, Capitán graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39.

Habiendo sido alta en este regimiento en 40 de Marzc 
de 4873 en reemplazo de Francisco Pascual Bocenza, quinte 
de la de 4872 por el cupo de la provincia de Madrid, el solda
do Manuel Serrano Vázquez, sin que hasta la fecha sé haya 
incorporado, y por lo que le instruyo sumaria por deserción; 
usando áe las facultades que las Reales Ordenanzas conceden 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado Serrano Váz
quez, señalándole el cuartel del Sur de esta plaza, donde de
berá presentarse en el término de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto; y de no verificarlo en el pla
zo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía

Santoña 12 de Junio de 1877.=ígnacio La puente.

D. Eugenio Calv© Blasco, Alférez de la segunda compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose aun incorporado á este regimiento de Can
tabria, á donde fué destinado y dado de alta en i* de Octubre 
de 4873, el soldado procedente del disueltó regimiento de Ibe
ria Alonso Gutiérrez Manivar, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; usando dé las facultades que 
para estos casos concede la Ordenanza á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por último edicto 
ai expresado soldado, señalándole la guardia de prevención de 
este regimiento en Santoña, donde deberá presentarse en el 
término de 40 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo se le seguirá 
la causa.

Santoña 13 de Junio de 4877.=Por orden del Sr, Fiscal, el 
Escribano, Mariano Bordetow.

 Zaragoza. 

D. Félix de Santiago y Azcona, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito,.llamo 
y emplazo por primer edicto al Teniente ¿el batallón cazado
res de Llerema, núm. 41, D. Juan Ballesteros, acusado de hurto 
de 475 pesetas al Alférez Habilitado-suplente del batallón re
serva de Toledo, núm. 29, D. Ildefonso Ampudia, señalándole 
esta Fiscalía militar, calle ae San Clemente, núm. 2, princi
pal, donde deberá presentarse en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

A la vez exhorto á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la captura del mencionado D. Juan Balles
teros donde quiera que pueda ser habido.

Zaragoza 45 de Junio de 4877.«*Félix de Santiago.

D. Martin. Tu déla Sandsval, Comandante del regimiento 
cazadores de Castillejos, 48 de caballería, y Fiscal en comi
sión de la Capitanía general de este distrito. .

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba de 
gnarnicien, el soldado perteneciente al Depósito de* Ultramar 
Celestino Alvarez Tomás, natural de Lebarga, provincia de 
Madrid, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por último edipfo jal. expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de caballería áte esta plaza, donde deberá
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frenda á responder de los cargos que le resultan en causa por 
estafa; advertido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 4877.=Jaoobo R ecarey .=  
Por su mandado, Julián Fernandez Viso.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su real nombre D. Jacobo Recarey y V illa- 
verde, Caballero de Ja Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza por término 
de 15 dias á D. José Antonio Revolledo, que aparece vivia en 
la  calle de Juanelo, núm» 88, para que se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda á responder de 
los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que en el caso de ser habido dicho sujeto le 
presenten en este Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Mayo de 4877.=Jacobo Recarey .=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Alfcnso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llam a y emplaza á Matea Gómez Colilla, natural de Talavera 
de la R e in a , provincia de Toledo, de 84 años, soltera, sirvien
te, que es de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
y  cara regulares, color bueno; y á Benita Iracheta y Rubio, 
natural de Tafalla, soltera, sirviente, de 34 años de edad, que 
es de estatura baja , color bueno, ojos y pelo castaños, para 
que se presenten en dicho término en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder de los cargos que las re
sultan en causa por lesiones rnú tuas; apercibidas que de no 
presentarse las parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargóla todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que de ser habidas las presenten en dicho 
Juzgado.

Dada en Madrid á 81 de Mayo de 1877.—Jacobo R ecarey .=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

. M ad rid .-la tin a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la  Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se hace saber que habiéndose presentado D. Francis
co Sevilla y Serrano, de esta vecindad, solicitando quita y es
pera, se ha señalado para jun ta  de acreedores el día 10 del 
próximo Julio, á la s  dos de su tarde, en la audiencia de dicho 
jazgado.jPaj'a lo, .a.ue..se.gits á  todos. Ioa..flH.eÍA„sesa,4.el Se v i- 
lia; previniéndoles que se presenten en ella con los títulos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos en otro 
caso.

Madrid 18 de Junio de 1877.==Juan Joaquin Jiménez.
X—1668

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento intestado de Doña Francisca Mar
tínez Sanz, ocurrido en esta Corte el 14 de Junio de 1869, para 
que las personas que se crean con derecho á heredarla se pre
senten en el referido Juzgado dentro del término de 80 dias 
a  deducir su derecho; debiendo advertir que sólo se ha pre
sentado reclamando dicha herencia Doña Francisca Lana y 
Martínez, sobrina carnal de la intestada.

Madrid 18 de Diciembre de 1876.=E1 actuario , Domingo 
Vázquez y Mon. X —1661

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, se 
anuncia la venta en pública subasta por término de 80 dias 
de una dehesa titulada Solana de la Vera y Anchurones, sita 
en término m unicipal de Alcoba, partido judicial de Piedra- 
buena, provincia de Ciudad-Real, su cabida de 1.98o hectá
reas, 38 áreas y  41 centiáreas, y se ha retasado en la suma 
de 88.436 pesetas; y para cuyo remate, que ha de celebrarse en 
este Juzgado y en el del partido de Piedrabuena, se ha seña
lado el dia 30 de Julio próximo, á la s  diez de su m añana; ad
virtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la retasa.

Madrid 83 do Junio de 1877.==V.* B.*==Molina.==Reyter.
X—1665

M álaga.—Alameda.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
- Por el presente se convoca á los que se crean con derecho á 
la  herencia como más próximos parientes de D. Antonio Escu
dero y Torres, muerto sin testar en la ciudad de París (F ran
cia) el dia 4.® "de Enero del corriente año, para que se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del infrascrito en el térm i
no dé 30 dias á usar de su derecho en los autos sobre decla
ratoria de herederos promovida por Doña Josefa Ruiz Escu
dero.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Junio de 1877.=IIde- 
fonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Licenciado Anto- 

• ttio González y Carreras. X—1667
Sevilla.—Magdalena.

D* Fortunato Caña y Camero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Manuel López Rodríguez, ve

cino que fue de fmA ciudad, soltero, fundidor y de 19 años de 
edad, para que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en x& cárcel de esta ciudad para cum
plir la sentencia ejecutoría r e g id a  en la causa que se le si
guió en este Juzgado por lesiones.

A la vez en nombre de S. M. e) Rey (Q. D. G.) requiero á 
todas las Autoridades que la presente vieren procedan ó 
manden proceder á la  captura del mejatfionado reo, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 18 77 ^ F o rtu n a to  C aña.=  
El actuario, Rafael Suarez.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Giren, Juez de primera instancia del distrito del 

Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de 10 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su in 
serción en el Boletín oficialde la provincia, á Manuel Prado j 
Adame, natural y vecino de Gerona, hijo de Manuel y Rita, i 
soltero y de 14 años, para que se presente á satisfacer la multa I 
é indemnización que le ha sido impuesta en la causa que se 1 
le ha seguido por lesiones; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar; y 
se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que tan luego como tengan noticias de su presen
tación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y lo 
comparezcan en este Tribunal con las formalidades debidas; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á lo cual me oblig® 
en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 18 de Mayo de 4877.=Joaquin Girón. =  
El actuario, Eduardo G. de Mora.

Sevilla.—$&a lom sn .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber como en este mi Juzgado y 

Escribanía del actuario pende causa criminal de oficio por le
sión ménos grave al joven José Alvarez Tirado contra Josefa 
Cañedo Rodríguez, natural del Puerto de Santa María, vecina 
de esta ciudad, moradora que fué en la calle de Conde Negro, 
corral del Cura, hija de Francisco y de F ran c isca , viuda, sin 
hijos, edad 58 años, cuyas señas s o n : estatura baja , delgada, 
sin dentadura, color moreno, pelo castaño, ojos pardos , boca 
y nariz regulares, en la que he acordado se practique con la 
misma cierta diligencia ; y como no haya sido habida y se 
ignore su paradero, por la presente la c ito , llamo y emplazo 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en 
este Juzgado con el indicado objeto; apercibida que de no ha
cerlo será declarada contumaz y rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar.

¥  pido y ^neargo á lo s  S res .J a e eesd e  prim era instancia 
y municipales se sirvan dar sus órdenes en sus respectivas 
demarcaciones á los individuos de la policía judicial á fin 
de que practiquen diligencias en busca de la Josefa Cañedo 
Rodríguez, y en su caso la comparezcan en este referido 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 48 de Mayo de 1877.=En- 
rique Iñ iguez.=E l Escribano actuario, José María Naranjo y 
Mihura.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
José y Francisco Lcpez Perez, viudo, albañil y de 33 años, y 
casado, y de 30 años respectivamente, para que dentro de di
cho término se presenten en la cárcel nacional de esta ciudad 
á extinguir la condena que les ha sido impuesta en causa por 
desacato; apercibidos que trascurrido sin verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar sus órde
nes en sus respectivas demarcaciones para que se proceda á la 
busca y captura de los susodichos, dejándolos en dicha cárcel 
pública á disposición de este Juzgado.

Y para la debida publicidad se fija la presente y  o tras de 
igual tenor en Sevilla á 18 de Mayo de 1877.=Enrique Iñ i- 
g*uez.=El actuario, José María Naranjo y Mihura.

0evilla.--0aii Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Moyano 

y Antonio Ramírez, que fueron de esta vecindad, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para qus en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bol&tin oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa pen
diente contra los mismos y Miguel Fernandez Palomino por 
falsedad de documentos; apercibiéndoles que de no efectuarlo 
se les declarará rebeldes y pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1877.=Salvador Romero,=  
El Escribano actuario, Tomás de Orellana.

D. Salvador Romero y Varela, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco García 
Vargas, natural y vecino de la Aljava, soltero, hijo de Miguel 
y Dolores del Campo, y de 8o años, para que en el término

de 80 dias .comparezca en este Juzgado con el fin de am pliarle 
la inquisitiva que tiene prestada en la causa por lesiones; 
apercibido que de ñ °  hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargó á los agentes de policía judicial 
y demás Autoridades que, cas'o de ser habido el Francisco Gar
cía, lo comparezcan á este Juzgado.

Sevilla 19 de Mayo de 1877. =-£alvador R o m e ro .^ E l ac
tuario, José Luis G. Guzman.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instanciá 
del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Plaza C ar- 
bailo, natural de Badajoz, de este vecindario, soltero, zapate
ro y de 58 años de edad, para que en el término de 80 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial áe esta provincia, se presente en 
los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa contra el mismo por hurto  do una cubeta á 
Vicente Esteves é Iglesias; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 49 de Mayo de 4877.= Salvador Rorne- 
ro .= E í Escribano actuario, Tomás de Orellana.

iPoria.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez do primera instancia áe? 

la ciudad de Soria y su partido,
Por el presente edicto hago saber que habiendo sido jubi'~‘ 

lado D. Vicente Galban y Primicia, Registrador de la propie
dad del mismo partido, y cesado por consiguiente en tal car
go el dia 4 de Mayo de 4876, al objeto de que pueda reinte
grarse de la fianza que tiene prestada, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
del término de tres ain.s, contados desde el 86 de Maye de di
cho año, en cuya fecha se insertó el prim er anuncio en el’ 
Boletín oficial de la provincia, la presenten ante dicho Juzga
do, de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hi
potecaria.

Dado en Soria á 31 de Enero de 4877.=Roque Gallo.«=Por 
su mandado, Nicolás de la Portilla. X—4660

0or(.
D. Félix Claró, suplente del Juzgado municipal de esta^ 

villa, y Regente el de primera instancia de la misma y partido.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Ventura 

Vidal Miñones y Filomena Bochaca, vecinas del pueblo de 
Vilamur, para que dentro del término de 80 dias comparezcan 
en este Juzgado á fin de prestar declaración y otra diligencia 
en la causa criminal formada contra Antonia Nebot, de la 
misma vecindad, sobre incendio de dos pajares; apercibiéndo
las que de no verificarlo las parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Sort á i5  de Mayo de 4877. — Félix Claró. =  José 
Duat, Escribano.

V alencin.-llftr.
D. Gabriel Cuaríero Atienza, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente se cita y llama á D. Juan Caseile de Galo, 

natural de Turin (Italia), vecino de Sevilla, ausente en igno
rado paradero, para que en el térm ino de 45 dias se presente 
en las cárceles Torres de Serranos de esta capital á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan de la causa que 
me hallo instruyendo sobre estafa á D. Cárlos Moreno; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde.

Ruego á los Alcaldes, Jefes de la Guardia civil y demás 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del D. Juan Caseile de Galo, cuyas señas á continuación 
se expresan, y siendo habido lo conduzcan con las segurida
des convenientes á las expresadas cárceles.

Dada en Valencia á 6 de Mayo de 4877.=G ab rid  Cuartero 
Atieiiza.=Vicente Llorca.

Señas.
Estatura alta, de 39 años, pelo negro,, cejas aLpelo, barba* 

poca, color moreno, nariz, cara y boca regulares, grueso, y 
viste de levita de paño negro, chaleco y pantalón de la misma» 
tela, corbata de seda negra, camisa blanca y botas negras de 
becerro.

Valencia —Mercada».
D. Francisco dcBas y Polo, Juez de prim era instancia ¿el 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia..
Por el presente y térmimo de nueve dias se llama á Blas 

López y Ortiz, de 86 años, soltero, jornalero* que habitaba 
calle de San Gil, núm. 47, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á la práctica de diligencias acor
dadas ea causa criminal.

Valencia 83 de Mayo de 4877.=Franciseo de B as.=José 
Iíerraiz.

V alm aseda
D. Calixto Romillo, Juez municipal de esta villa de* V al- 

maseda, en funciones de Juez de-primera instancia do este» 
partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llam o y emplazo á  
Melchor Antuñano y Martínez, natural y vecino de Carranza* 
ignorándose su actual domicilio, casado, labrador, de ed&á de? 
87 años, para que en el término de 45 dias, á con tar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en causa sobre hurto  de 'ganado; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al p r o p io  t ie m p o  r u e g o  á t o d o s  l o s  Jueces, A u to r id a d e s  y  
agentes de la policía judicial procedan á la detención del in -
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dicado Melchor Antuñano Martínez, y caso de conseguirlo le
conduzcan á mi disposición.

Dado en Valmaseda á 18 da Mayo de 1877.=C alixto R®- 
m illo .= P or su mandado, Isidoro de Llano.

Señas de Melchor Antuñano y Martínez.
Estatura regular, color moreno, cara redonda y pequeña, 

ojos pardos tiernos, con la costumbre de abrirlos y cerrarlos 
continuamente como si le ofendiera la luz, por cuyo motivo 
sin duda acostumbra á inclinar la cabeza, nariz regular, pelo 
y barba negros, esta bastante poblada; viste bien y muy lim
pio en su clase de labrador, especialmente en dias festivos, que 
suele calzar zapato blanco ó borceguí ajustado: para dedicarse 
á la labranza usa albarca.

Corresponde con su original, áq u e  me remite, en Ya Ima
seda á 20 de Mayo de 1877.=Calixto R om illo .«Isidoro  de 
Llano.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

Cumpliendo la Administración de esta Compañía con lo 
prescrito rn los artículos 2* y  S.° del convenio de 30 de Marzo 
de 4870, ha dispuesto se proceda á los sortees correspondien
tes ai primer semestre del corriente ano para la amortización 
de obligaciones en la forma que los citados artículos previe
nen, cuya operación se verificará el dia 30 del mes actual, á 
las dos de la tarde:

En Madrid, en el domicilio socia l, Atocha, 20, segundo, 
para las obligaciones de la línea de Pamplona.

Y en Barcelona, en las oficinas de la Com pañía, sitas en 
la estación de la misma en dicha ciudad, para las de la línea 
de Zaragoza.

Madrid 25 do Junio de 1877.==El Secretario del Consejo, 
W . Martínez. X — 1662
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Observaciones meteorológicas del dia £5 de Junio de 1871.

I Agrura ií ™ ^ t c ¡u  |
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HORAS i TERMÓMETRO¡reducida á 0 ; y clase del viento. del cielo.: y en ni>lime- liumeae-
f tros. |i seco. cido.

. , -¡r-  “  ti
6 de la en. ¡ 703*36 17*4 13*2 E  B risa.. Nuboso.
9 de la roJ 708*4 8 !! 24*2 46 5 K. N. E. Caima . Idem.

12 del día. I 707*70 jí 28*9 17*7 S. O .. .  íd em .. Idem.
3 de ict t.. ; 706*11 ó 294 17 4 O   Idem .. Gási cub.®
6 de la t .J  708*48 fj| 27*3 17*2 tíS. S. E. Idem .. Idem.
9 d e la n .|  706*39 ¡j 23*9 14*3 |E   Idem .. ¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  33*3
Idem mínima de id.................................................................. 15*3

Diferencia...................................................   18*0

Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra. 41*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  58*9

Diferencia .................................................. .. 4 7*8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. ...............   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dio, 2o de Junio de 1877.

ALTURA TBMPERi- Iü BECCíOW
barométrr- . tura fuerza sitado sm*A»o
ca i  Q° y en grados dsi 

h.5 ¡ *»••* al nivel dei centcsi' del viento, ú.si cielo, de lama?,
mar en mi- males. viento, 

líoietros. ___ __  _____ ________ 1

Bilbao_______  766*2 20*2 N. Ó .. .  B risa ... N uboso... Bella.
Oviedo.............  763*8 48 0 N. E . .. Idem . . .  Cubierto.. *
Coruña [7 h.) 760*9 24*0 N. E .. .  Calma. Celajes..'.. TranqT
Santiago. . . . ’ 763 2 21 '2 N. E . . .  Idem ; . .  Idem  »

Oporto®  764*4 2 ¡ ‘2 S. E . . .  >* Cubierto.. Bella.
Lisboa*,  762*9 4 9*2 E . . - » ¡ Asi cub.0. Idem.
Badajoz  » 23*0 O   Calma.. Cubierto.. )5

S. Fern. (7h.) 764*6 20*7 S. E . . .  Idem*. Casi cub.0. Tranq.*'
Sevilla..  761*6 25 4 S. O . . . ídem . . .  Despejado. »
Tarifa  762*3 25*4 O    íd e m ... laem  Tranq.*
Granada  765*3 22*0 N .O ... B risa ... N uboso... »

Cartagena... 763*9 22*8 S. E . . .  Calm a.. Idem  Tranqd
A lican te.... 765*0 30 0 S. E .. .  Brisa... Idem  Rizada.
Murcia  764*7 26 8 N. N. E. Idem . . .  Idem . . . . .  *
Valencia  764*8 28*0 E .  Idem .. Despejado »
Palma  764*3 23*5 S. O ... Id em ... Idem  Tranqa
Barcelona... 764*1 27*0 S. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  P.oleaj.

Zaragoza.. . .
Soria  760*3 20*2 N. E . . .  Calma.. Despejado.! ' a
Burgos..  762*7 47*3 N. E . . i  íd e m ... I d e m .. . . .  »
Valiadolid.. 764*3 24*0 N. E . .  Idem . . .  Cási cub.0 »
Salam.anca.. 767*4 25*0 0 . . . . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »

Madrid  762*7 24*2 E. N. E. Idem . . .  Idem . >. L  ■ »
Escorial  765*0 21*5 S .Id em ... Celajes.. ..S »
Ciudad-Real.. 762*9 25*0 O. Id em ... Despejado.! »
A lbacete ....! 762*7 24*5 S. E . ..  Brisa. . .  Nuboso ...|  »

Direccion genral de Correos y Telegrafos 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Del parte remitido, en este diá por la Interyeñcion del Merca Tí; 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 45 á «6 peseta» i& arroba, y  á 4*37 ei AL 
lógrame.

Idem de carnero, á $*'65 pesetas h  libra, f  á ^15 el kilogramo,, 
Idem de cordero, i  0*65 peseta» la libra, y á -H5 el k.ilógraLó, 
Tocino.añejo, de 21 á. $3*50 pesetas la arroba; de-0*94 á 4 peseta 

libra , y  de 2*02 á 2'17 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; dé 4*25 á 4*75 la libra , y 

de 2*74 á 8*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas; el fciló- 

gramo.
.Garbanzos, de 6 á 44*5© pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á.4‘28 el kilégramo.
■ Judías, de 5*50 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 su 0*§7 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la .arroba; de ©‘25 á 0*37 U libra, y. 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á.0‘37 la líhrz, 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0-4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4*44 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á % pesetas la arroda; de 0*08 é 0*12 ia libra, 

y de 0'43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 6 á 48 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 el de

calitro.
Vino, de 6*5© á 4 0 pesetas la arroba; de 0*22 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*98 el decalitro.
Petróleo, á ©‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*43 pesetas la fanega, y  á 22*49 el heo- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á B 07 pesetas la fanega y á 9*47 ei iieo- 

tólitro.
Nota. Rm&s degolladas m  ú  dia de ager.—Vacas, 155.—Carne

ros, 4OO.—Corderos, 4.047.—Terneras, 52.—T otal, 4.324.
Su peso m  lib ras ,. .  94.564.—Ídem m  kilogram os.. . .  42.004.’

Estado de los productos recaudados en esta capital m  el im  
de, ayer por arbitrios sobre artículos , d§ consum o,.

FUVTOSSK RECAünAAUOW. PiQZ. Cénit. PUNTOS nK ajCCAUDACIOfr. Pim.C-tmU.

fo ie á o ... . . . . . . .  4.4 84*0R : f eni dos. . . . . . . . »
Segó vía.   I 806*56 Fábricas de cerveza: i
M o r t e . .    .f 4.939*96 ¡ primera quincena.. ¡ >
Bilbao        J  4.462 46 Fábrica del gas,-cokv! "
Aragón ............  .i 4.63!*29 | r e s id u o s . .     L ¡ »
Valencia... . . . --------     J  3.736*45 ! ffaf adoros.. .. ¡ i \ .5» 2*55
M ediodía...................... J 14.535*94 ¡ ' í~~~------  •
Correos ...........    ¡ 59*98 ¡ ' í o m . ....... ... J  42 869*27
Fozos de nieve ín ter-* \ ¡

r d? m í ' i 1, v r >
MadrRi 24 Junio Kj i ; \ á ü ua Jorserc-í

VI' ’ a  1

!PARTE N O  O FICIAL
I '  ' ■

! nU íA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
| \J 4877.— Se halla de venia en. la Imprenta N a-
] cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los

precios siguientes:
PESETAS»

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id   45

. Tercera id .  ......... .. 4 2 ‘50

nOLECCiON DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
L  las Córtes y sancionadas por S. M.. correspon
dientes á la legislatura de 4 878. Edición oficial.

Contiene la Constitución'de la Monarquía., la ley  de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período' legisla
tivo, así como las de Presupuestos ..generales del Estado, arre- 
glo de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con , 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica' y  Rusia, y la división .de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de S00 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. -4, cuarto segundo, 
k % pesetas oí) céntimos (10 rs.) cada ejemplar.,

BROYECTO DE LEY BE PRESUPUESTOS BEL ESTADO PARA
*  el año económico de 1877 á 1878, presentado' á las Corles por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en^el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS BE BAÑOS Y AGUAS MINERALES,.—ESTADO 
^  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

PRONTUARIO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, CON 4.700
* modelos y  formularios para todos los actos y  servicios á que son 
llamados los*Alcaldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Juntas locales 
de primera enseñanza y  Maestros de instrucción primaria.—Consta 
de cuatro tomos en 4.° mayor, y  cuesta únicamente ahora 90 rs : des
pués se aumentará el precio.

Se halla'de venta, en las principales librerías de Madrid y  provin
cias sin aumento de precio. Pueden pedirse ejemplares directamente 
á su autor D. Eusebio Freixa, Progreso, 2, Madrid, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos, con exclusión de los de guerra. Sise le 

i oU- r.wb red.; /

pO N  EL TÍTULO LOS ESLAVOS Y TURQUÍA ACABA DE PUBLICAR 
D. Enrique Dupuy de Lóme un estudio histórico sobre la cuestión 

de Oriente, dividido en los siguientes capítulos:
La cuestión de Oíúente, La Península de los Balcanes/ Turquía, Sér-¿ 

via, Montenegro, Los vilayets eslavos, El Panslavdsmo y  Juicio crítiso 
de í a  Cuestión de Oriente de D. Emilio Castelar.

La actualidad del asunto y  la gran copia de datos que encierra 
creemos despertarán el interés de nuestros lectores, á quienes nos 
atrevemos á recomendar su adquisición. Véndese á 6 rs. en las princi
pales librerías.

OECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por e l Barón de 
Córtes.

Un volümen en 4." con numerosos grabados. Véndese ál precio 
de .2 pesetas en las principales librerías. :

f  A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
Hernández Iglesias, Jefa de la Sección d e  Beneficencia en el Ministe

rio de la Gobernación.—Esta obra, úni«a do su clase, es una expodci@B 
histórico-crítica y  legal completa de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta d« s«i? 
libros con útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en 4.° con más de 4.30o páginas de esmerada impresión.

Se vende á 44 pesetas ehejiemplar en las principales librerías,.y ea 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 9, tercero, Madrid.

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Juan y Pablo y Felayo, mártires, 
y Santa Perseverando,, virgen.

Cuarenta Horas, en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTACULOS

Teatro de Apolo.A las nueve.— A beneficio del primer ac
tor cómico.—Beneficiado ó república teatral.—El Alcalde toreadora

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .—A las pcho y media.—Concierto 
bajo la dirección del maestro Mr. Olivier Metra.

T e a tro  y  C irco  d e l P r in c ip e  A lfonso*—Alasjnueve.--
Función 44 de abono,—Turno par.—¡Quítese Yd. la ropa!—¡Los
Madrües!

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e —  A las nueve.— Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres, cómicos y giranástiqos, en 
la que tomarán parte el Hombre en el obús ó el Homnre 
proyectil, y  los principales artistas de la compañía.

Parque de Madrid. — Skating-Club.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


